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MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

proviaional, la concesión de una entisora de frecuencia modulada
eIl la Ioealidad de ViIJarrobIcdo(~.

HabicDde sido apoollado por la • n Genera1 de Medios de
CoanutieIIei6a Social el COiIi"'''ndiCDle ¡RO}ecto Iécnico de insta·
!~ YcwnpIidao IoIlñmilca admin......uvoo previatos en las
d~ apIiaI- «< • .<

'C P1..;¡¡;;;;;¡;;¡erOobicmo ha lCIue1to;
• Primcro...()toqar a «Radio Popular. Sociédad Anóilima». la

CClIlCCiÍÓD definitiva para el t\mciónamiento de una emisora de
ftec:uenci& lIloduladll eIl. VillaÍrobIedo con sqjec:ión a las normas
conleDidu eIl la~ 4(l980, de 10 de entIIO; eIl el ReI1 Decreto
1433/1979. de 8 de lUDIO. YeIlla Orden de 2' de marzo de 1981.

Seaundo.-Las caracterfsticas tknicu que se aai¡nan a la mell
clonac1a entiaora, de conformidad con el proyecto lécnico apro-
bado. son las si¡uientes: <

Emisora de radindifUsión sonora en ondes métriéllS con modu-
lación de frecuencia.

Centro entisor:
Coordenadaa lICClIñficu: 39" J6! 23~ N y 2" 36' 11" W.
Emplazamicnió: Proximidades del polideportivo.
Cota: 730 metrot.-
Clase de enliúón' 256KF8EHF.
Frecuencia: 89.8 MHZ.
PoIeIICia radiada aparentc:ISO W.
PoIeIICia múima nolllinl1 del transmiSOR 25() W.
AIlteDa tranemisma: -
Tipo de anlel\t: 4 dipolos. OmnidireocionaI.
Altura sobre e11UC1o del _tro elktrico de la imiena: 26 metros.
Altura efectiva múima de la antena: 68 metros.
Ganancia mmma' 6 dB (dipolo >./2).
Polarización: Vertical.

DISPOSICION FINAL

I..a prescn'" Orden eIltrarA eIl visOr el día de su publicaciÓn eIl
el «IloIetin Oficial del EaIadoot.

Lo quc comuilico a VV. U. para su conocimiento y .fectos. 
Madrid, 24 de abril de 1986.-P. D_ (Orden de 31 de mayo de

1983). el Subsecretario. Franciaco lavier DIe ¡_ana

fimos. Sres. Secretario aeneral de la Presidencia del Gobierno y
. Director ¡eneraI de Medios de Comunicación SociaL

11479 RESOLUCION de j de abril de 1986. del Co;"i1é
c.o.njunto flíspano-Nort~ericano para la Coopera
clOn Cultural y EducatIva,. por la que se adjudican
becas. cOllvocaiJas par Resolución del 25 de septiembre
<de 1984 y aparecidas "" el. «Bolelin Ojicial del
ESlado» COII jecha 1 de octubre tk 1984.

. . El Comité Con)unt«? Hispano-Noneamericano p~ra la Coopera
Clon Cultural y EducatIva hace pública la adjudicación d~ las becas
V-E, becas ~sdoctorales de corta duración para españoles .n los
EsUldos l!mdos·de América. (sesuncla evaluación); V-F. programas
de trabajo de corta duracIón para profesores, investiaadores y
.~pertos ..tadounld.n.... cualificados en España (t.rcera .valua
clón). al sesundo Proerama anual d.1 Conv.nio de Amistad,
Def.nsa y CooperaCIón .ntre España y los Estados Unidos d.
América, de 14 de mayo de 1983.

V-E< Becas posdocloraln tk cOfIa duraciólI para espoñoles elllos Estados Unidos de América (sesunda .valw.ción)
«

Núrntto de llePSltO Pcnoaa.Ia_.~ 1Mli~."que~ LqII donde te! 4eIplua

V-E 854007 Antonio Maldonado López. Universidad de lJniversity of Pennsr;:nia;
V-E 854008 losep Puia Montada- Universidad <Complu Dept.-Near Basten! .. Harvard University,

tense de Madrid.
V-E 854009 losé A. Nieto Piñ.roba. UNEO.· < Pacific Cenler· Sex " Sexuality!U< Hawaii-Manoa..
V-E 854010 Maria Luisa V.~s. - Universidad deSe~~ OepL ofEn~Yale Univ<
V-E 854012 Jesús Gil Roale$. leto. Universidad de Ora Cambri~ nler fo, Behavioral Studi.s Cambridgel

Maasac usetts. <. . •
V-E 854013 Diana López Mendoza. Universidad de Sevilla. Dept. of PsiehoJoay Stanford Univ.
V-E 854014 Maria Victoria Gordillo. UniVersidad Complu Stanford Uiliv.

t.ns. de Madrid.
V'~u¿dministrationMedical Cenló'/Univ< ofCin-V-E 854015 Andrés Parra Guerrero. UNEO<

cin ·Obín. < .

11477 ORDEN tk 23 tk abril tk 1986 por la !/"! " otorgq
a «So C. 1. Televa» la _ ddllIÍliva para el
júllCioIIamielllo tk UIIO ...._ deftecJ"llCla lII<Jdu..
lada "" la localidild tk VilliUOi (Cíuull6nJ.

Umos. Sres.: Don luan Fried1aDd Prall, eIlllOlllbre Y" ...._ ....
ción de «S. C. l. T.Ieva». solicitó la concesión .... la inItI1tción
y fimcionamiento de una emitora de hc:ueiícia madw.da11
amparo del ReI1 Decreto 1433/1979. de 8 de junio, YdiIpofiáo....
para su dcram>no. . . <. • •• <

Por lICIIerdo del Consejo de MiniIlroa de 1j) de sop1iembre de
1982 se otor¡ó a «S. C. l. T...... con CIIrictér provisionll. la
concesión de una emitora de ftec:uenci& mad"ladll eIl la loc:alidad
de Vinaroz (Castenón). <.

Habi.ndo sido aprobadO por la Direa:ión Genera1 de Medios de
Comunicación Social el~eIl'"~ Iécnico de insta
laciones, y cumplidos los lr4mild admimstrativa. previstos en las
dísposieiones aplieal>ln, .

Esta Pmidencia del Gobierno ha resuelto: ..
Prim.ro.-Otor¡ar a «$. C. L T.lev... la concesión definitiva

para el fimciolWDJCDto de una emisora de ereen.1ICia madulada .n
ViDaroz (Cast.nón). con sqjec:ión a las nonnaa coJilcnidu en la Ley
4/1980. de 10 de eIlCIO; eIl el ReI1 Decreto 1433/1979. de 8 de
juilio. y .n la Orden de 25 de marzo de 1981.

Seaundo.-Las caracteristicas técnJcas que se aai¡nan ala men
cionada emitora, de conformidad con .1 proyecto Iécnico apro.
bado. son las si¡uientes: .

Emisora de radindifUsión sollOra .n ondas m6Iricu con lIlodu·
!ación de frecuencia.

Centro enlisor:
Coordenadas lCOIIrificas: 40" N 30' 38" YOCI'. E 25' 50".
EIIlplazamiento: Pui¡ de la Misericordia.
Cota: 137 metros. <

Clase de entisión: 256KF8EHF.
Frecuencia: 98.2 MHz.
PoIeIICia radiada aparente: (140" acimut) 250 W.
PoIeIICia múima nolllinl1 clc11raDS11li1or: 100 W.
Anlena transmisora:
Tipo de antena: 2 dipolos con reflector. Dilectividad en <el

sector: 50"-230". <

Altura sobre el suelo del centro e\&;trico de la antena: 16 metros.
Altura efectiva múima de la antena: 134 metrot.
Ganancia má'ima' 6 dB (dipolo )., /2).

. Polarización: Vertical
DISPOSlCION FINAL -

La preson'" Orden eIltrarA en visOr el día de ... publicacióp en
.1 «Boletín Oficial del Estado». <

~ que comuilico a vV. IL para su conocimiento y .fectos.
Madri<I, 23 de abril de 1986.-P. O. (Orden de 31 de mayo de

1983). el Subsecretario' Franciaco lavier DIe lamana <
fimos. Sres. Secretario ¡eneraI de la Presidencia del Gobi.rno y

Director general de medios de Comunicación SociaI<

11478 ORDEN tk U tk abril tk 1986 por la _ se otQTga
a «Radio Popular. Sociedad AllÓllima». la cOllCeSión<
dt¡finiliva para el fi!lICÚ)lIami4l1to ... UIIO emisora de
~ia moduláda en la localidt¡d de ViUanobledo
(Aibacete).

< fimo.. Sres.: Don Bernardo Hert'áez Rubio. eIl nombre y
rep.......tación de «Radio Popu1ar. Sociedad A!>6nima». solicitó Jl(
concesión pára la inltaIación y fimcionamiento de una emitora de
frecueIlcia modulada a1 .....paro del ReI1 Decreto 1433/1979. de 8
de junio. y disposicioDCi~ ... deaarroIIn. . - .

Por acuerdo del Consejo de Míniltros de 10 de septiembre de
1982 le otor¡ó a «Ra4io Popular•.Sociedad A!>6nima». con~
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V·F. Programas de trabajo de corta duración para profesores. investi~ores y expertos estadounidenses
. cualificados en España (tercera evaluaCIón) .

Número de Re&íslro Nombre del invitado JUSlitutióo que solicita la ~uda . Título del proyecto

V-F 854003 ~rge Neikrug. CeDtre d'Arts Musical Curso de Peñeccionamiento de VioJon~lo, Violín,
l.cuthier. Viola y Música de Cámara.

Madrid, 3 de abril de "1 986.-Antoñio de SeniUosa, Presidente por parte española del Comité Conjunto Hispano-Norteamericano para
la Cooperación Cultural y Educativa.

MINISTERIO
DE· ECONOMIA y HACIENDA

«fallamos: Que estimando el recurso contencioso--administnl
tivo interpuesto por la «Empresa Nacional Bazán de Construccio
nes Navales Miliwe$, Sociedad AMnim.,.. contra las Resolucio
nes de la Díre<;cíón de Construcciones Navales Militares, de fecha
30 de maria de 1983t~como frente a la también Resolución del
Almirante Jefe del o Mayor de la Armada. del dia 13 de
marzo de 1984. esta última desestimatoria del recurso de alzada
contra la. primera formulado. a que las presentes actuaciones se
contraen. debemos: '

Anular y anulamos tales Resoluciones por su disconformidad a
Derecho; con las inherentes consecuencias legales y singularmente
la de dejar sin efecto la penalidad por ellas impuesta a la recurrente.

Sin expresa imposición de costas.
Así por esta nuestra sentenc~ testimonio de la cual será

remitido en su momento a la oficiD4 de origen a10s efectos legales
junto con el expediente administrativo, en su caso, lo pronuncia
mos, -mandamos y firmamos.»

En su.virtud, de conformidad con lo establccido en la Ley
Reguladora de la Jurisdicción Conteneioso-Administrativa' de 27
de diciembre de 1956, Yen uso de las facultades que me confiere
el articulo 3.0 de la Orden del Ministerio de Defensa número
54/1982, de 16 de mano. dispongo que se cumpla en· sus propios
términos.la expresada sentencia. .

Lo que comunK:O a VV. EE. .
Dios guarde a VV. EE. muchos años. .
Madnd a 7 de abril de 1986.-P. D., el Director seneral de

Personal, Federie!> Michavila Pal1arés.,.
Excmos. Sres. Subsecretario de Defensa y Almirante Jefe del

Departamento de Personal.

DISPONGO:

Atticulo 1.0 Se cede Il"'tuitamente al Ayuntamiento de La
Puerta de Sesura (Jaén). con destino a viales y al amparo de los
artículos 74 a 77 de la Ley del)'atrimonio del Estado. el inmueble
que a qon~uación se describe:
_ «Parcela urbana, sita- en travesía carretera J~700, del término
municipal <le La Puerta de Segura (Jaén), de 138.86 metros

MINISTERIO DE DEFENSA

11481. ORDEN 713/38237/191J6. de 7 de abril. por iJJ qUt' se
dispone el cumolimiemo de la· -sentencia de la Audien
cia Nacional. dietada con fecha 4 de octubre de 191J5
en el recurso·contenciostHuJministrativo. interpuesto
por «Empresa Nacional Bazán ¡Je Co~trucciones
Navales Militares,· Sociedtul Anóni~».

Excmos. Sres.: En 'el i'ecurso cóntenci05().administrativo
seguido en única instancia ante la Sección Cuarta de la Audiencia .
Nacion.aI. entre parte•. de una, como. demandante. .«EmJl'!'S'!
Nacional Bazán de Construeeíones Navales Militares, Sociedad
Anónim.,.. quien postula por si misma. y de otra, como deman
dada. la Administración Pública, representada y defendida por el
Abogado del Estado, contra las Resoluciones de la Di=ción <le
Construcciones Navales Militares de 30 de ma'rZO de 1983. se ha
dictado sentencia con fecha de 4 de octubre de 1985, ·cuya parte
dispositiva ~ como si¡ue:

11480 . ORDEN 713/38227/1986 de 24 de marzo por la qUt'
se dispone el cump/imientode la sentencia de la
Audiencia Territorial de Madrid. dietada con fecha 22
de octubre de 1985 en el rtcUrso contencioso-adminis
trativo interplU'Sto por don ~igue¡ Pira Alcocer.

Excmos. Sres.: En· el recu~ contenciOStHldministrativo
seguido en única instancia ante la Sección Cuarta de la Audiencia
Territorial de Madri!l entre partes; de una, como demandante. don
Miguel Pé~z A1cocer:. quien .postula por si ·mismo, y de otra, como
demandada, la AdmlmstraClón Pública, repreaentada y detendida
por el Abogado del Estado. se ha dieta!19 sentencia. con fecha 22
de octubre de 1985. cuya parte dispositiva es como sigue:

. - ~aI~mos: Estimando' en p&l'te'el recurso contenci()S().admini~
traUvo mterpuesto por el Procurador don José Castillo Ruiz, en
nombre y representación de don Miauel Pérez Alcocer. debemos
declarar y declaramos nula y sin efecto la Resolución del Teniente
General Jefe del Estado Mayor del J;jército, de 28 de febrero de
1983. Y la del Subsecretario de. Defensa, de 8 de julio de 1983,
desestimatoria del recurso de alzada contra la primera, asl como la
del propio Subsecretario de Defensa, que d....timó el recurso de
reposición y, en consecuencia, debemos declarar ydeclaramos·el
derecho del recurrente a la percepción del factor 0,39 a que·se
refiere,la Orden de 2· de marzo de 1973. condenando a la
Admimstración a que le abone dicho factor desde abril de 1979
hastá tanto el-recurrente preste sus servicios en la USI en la cuantía
que se fije en ejecución de. sentencia, más los intereses l~es
correspondientes a la suma que resulte, desestimándose la petición
de súplico que no es correlativa con eSte pronunciamiento~ siri
hacer especial declaración sobre costas. Esta Resolución es firme y
frente a la misma no cabe recurso ordinario alguno, sin perjuicio
de los extraordinarios de apelación y revisión en los casos y plazos
previstos en los articulos 101 y W2 de la Ley de la Jurisdicción.»

- En su Virtud, de confonnidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. de 27 de
dic!embre de 195.6. y en uso d~ las. facultades que me confiere el
af\lcuro 3.ode la Orden del Mlmsteno de Defensa numero 54/l982.
de 16 de mano, dispongo que se cumpla en sus términos la 11482 REAL DECRETO 9Q4/1986. de 7 de marzo. por el
expresada sente~cia. que se cede gratuitamente al AJlwntamiento de La

LO que comunico a VV. EE. Puerta de Segura- (Jaén) un inmueble sito en su
Dios ~arde a VV. EE muchos afios ... término municipal.
Madrid, 24 de marzo de,1986.-Por delepción, el Director .. El Ayuntamiento de La Puerta de Segura (Jaén) ha solicitado la

.general de Persotlal, Federico Michavila PaJlarés. cesión ptuita de un inmueble sito en su término municipal.
travesía carretera 1·700, para ser destinado a viales.

Excmos. Sres. Subsecretario de Defensa y General Jefe del Mando Se ha acreditado que el bien cuya cesión se solicita tiene la
Su¡>erior de Personal del Ejército. . calificación de patrimonial. rtgUral1do inscrito en el Registro de la

Propiea,.d y en el Inventario General de Bienes del Estado y que
no se juzga previsible su afectación o explotación.

La Ley del Patrimonio del Estado en su artículo 77autariza al .
Gobierno para ceder a las Corporaciones Locales los inmuebles del
Patrimonio del Estado por razones de utilidad pública o de interes
social. .
. . En su virtud, a Jl1'OI'uesta del Ministro de Economia y Hacienda
y previa delj.bera.clón del Consejo de Ministros en su reunión del
día 7 de mano de 1986. .


